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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

23692 Suspensión de la licitación y el plazo de presentación de proposiciones en relación al expediente de
contratación nº 043-2013 de "Calle desvío tráfico Sant Carles de Peralta". TM. de Santa Eulària des
Riu.

Vicente Marí Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, hace público que en fecha 13 de diciembre de 2013 ha
dictado la siguiente disposción que textualmente dice:

…\... “ Visto que en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº 168 de fecha 05 de diciembre de 2013, se publica el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 04 de noviembre de 2013, de aprobación del pliego de clausulas particulares administrativas que han de regir el
concurso para la adjudicación mediante el procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, tramitación ordinaria de las obras de
Calle desvío tráfico Sant Carles de Peralta y se realiza exposición pública por el plazo de 10 días naturales, durante los cuales se podrá
examinar en el Departamento de Contratación o en el perfil de contratante, a efectos de presentar reclamaciones al mismo.

Simultáneamente se anuncia la licitación, condicionada la misma a lo dispuesto en el artículo 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre,
municipal y de régimen local de las Islas Baleares, en el cual se indica que si dentro del referido plazo de 10 días naturales, se producen
reclamaciones contra el pliego se suspenderá la licitación, así como el plazo para la presentación de proposiciones, prevista en este caso
para el día 02 de enero de 2014, hasta que sea resuelta la cuestión planteada.

En fecha 11 de diciembre de 2013, con registro de entrada nº 18.926, la empresa Aglomerados Ibiza, S.A, presenta alegación al pliego de
clausulas particulares administrativas, en lo que a la clasificación exigida al contratista se refiere.

En virtud al artículo 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares,

DISPONGO:

La suspensión de la licitación anteriormente citada, así como el plazo para la presentación de proposiciones, hasta que sea resuelta la
alegación presentada a los pliegos de clausulas particulares administrativas.     

Santa Eulària des Riu, 13 de diciembre de 2013

El Alcalde. Vicente Marí Torres.

Ante mí, La Secretaria. Catalina Macías Planells” …\...

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

 

Santa Eulària des Riu, 16 de diciembre de 2013
 

El Alcalde.
Vicente Marí Torres.
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